
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2.020) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2020-00540 

Asunto: INCORPORA NOTIFICACIÓN – REQUIERE PREVIO A 

TENER EN CUENTA  

 

Se incorpora al expediente constancia del envío de la notificación por aviso 

realizada a la parte demandada, sin embargo, previo a ser tenida en cuenta, 

deberá la parte actora tener presente  lo indicado por el Art. 292 inciso 2 del C.G 

del P., que reza “Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se 

notifica.” 

 

En el presente caso, deberá allegarse copia del auto a notificar y de la demanda, 

las cuales deberán estar debidamente cotejadas con la guía de envió, al tratarse 

de una notificación física No. 9111757556. 

 

Por lo anterior, no es posible determinar con certeza que efectivamente la parte 

demandada haya recibido copia de la providencia que se le debe notificar, tal como 

lo exige el Art.292 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

 MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
avc  

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e40a406626fa4e7ae14147532eeaa8153ed5a34d2b56b3beb68dc90d7deffcab 

Documento generado en 09/12/2020 05:18:18 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____156_______________ 
 

Hoy, 11 de diciembre de 2020 s 8:00 A.M. 

____________________________________ 
SECRETARIA 


